RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 17 DE JUNIO DE 2015

(E. E. Nº 2015-17-1-0003447, Ent. N° 2801/15)

VISTO: la nota remitida por el Ministerio de Economía y Finanzas de fecha 22 de mayo de 2015;
RESULTANDO:
1) que por dicha nota se pone en conocimiento de este Tribunal, el detalle de fondos rendidos a la CGN por los Incisos 5, 21, 21-05, 22 y 24, por el periodo comprendido entre el 1º de octubre de 2014 y el 31 de marzo de 2015;
2) que de las partidas entregadas en el período mencionado, las que no se rindieron en el plazo de 60 días desde el último día del mes en que se otorgaron los fondos son las siguientes:
	BENEFICIARIO
	FECHA COBRO
	IMPORTE $

	Fondo de Estabilización Energética
	28-11-2014
	486:483.542

	Fondo de Estabilización Energética
	29-12-2015
	467:311.888

	Otras transf.no incl en grupos anter (BPS)
	28-11-2014
	71.351

	Otras transf.no incl en grupos anter (BPS)
	29-12-2014
	232.444


CONSIDERANDO: 1) que se ha dado cumplimiento a lo establecido en la Ordenanza N° 77 en su Artículo 9;
 2) que los Organismos receptores de las partidas a que refiere el Resultando 2), no cumplieron con lo establecido en el Artículo 132 del TOCAF;
ATENTO: a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal C) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Tomar conocimiento de los fondos rendidos a la Contaduría General de la Nación por los incisos 5, 21, 21-05, 22 y 24, por el periodo comprendido entre el 1º de octubre de 2014 y el 31 de marzo de 2015;
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 2); y
3) Devolver los antecedentes.
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